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“Las guías de práctica clínica constituyen un componente 

fundamental del ejercicio clínico, cuyo origen se remonta 

al momento en que un profesional de la salud se preguntó 

¿cuál es la mejor forma de tratar a un paciente?”. 

A.O. Berg

Aunque formalmente, las guías de práctica clí-

nica (GPC) se definen como “un conjunto de reco-

mendaciones desarrolladas de forma sistemática 

para asistir a los profesionales de la salud y a los 

pacientes, en la toma de decisiones apropiadas 

para una circunstancia clínica específica”1, tam-

bién pueden ser vistas como una de las mejo-
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res herramientas de la medicina basada en la 

evidencia, que integra las 3 principales fortale-

zas del ejercicio clínico2 (la mejor evidencia en 

investigación, la experiencia clínica y los gustos/

preferencias del paciente), con el ánimo de apo-

yar a los profesionales de la salud en la toma 

de decisiones, mejorando la calidad en el cui-

dado y fortaleciendo la posición del paciente en 

el proceso de atención en salud, al tiempo que 

se preserva la eficiencia y la atención del gasto 

bajo el principio de la equidad3.

Existen diferentes tipos de GPC: a) las GPC 

basadas en la opinión de expertos, las cuales no 
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poseen una metodología sistemática reproducible 

y pueden presentar sesgos en sus recomendacio-

nes; b) las GPC basadas en consenso, las cuales 

se desarrollan cuando no existe evidencia de un 

tema o es contradictoria, y se elaboran con una 

metodología cualitativa rigurosa, y c) las GPC 

basadas en la evidencia, las cuales se fundamen-

tan en los principios de la medicina basada en la 

evidencia y recolectan de una forma exhaustiva 

la evidencia de un tema específico y con pasos 

metodológicos rigurosos, sistemáticos y reprodu-

cibles, generando recomendaciones válidas y con-

fiables para el contexto donde se implementarán.

En las últimas décadas, se conformaron gran-

des grupos desarrolladores de GPC basadas en la 

evidencia, representados, principalmente, por el 

National Institute for Health and Care Excellence, 

en Inglaterra, el Scottish Intercollegiate Guidelines 

Network, en Escocia y GuíaSalud, en España, los 

cuales iniciaron la tarea de desarrollar metodolo-

gías para la elaboración de GPC con la intención 

de generar guías transparentes, válidas, confia-

bles, buscando el mejor bienestar para la salud 

de los pacientes y el ejercicio clínico. Al ser una 

fuente de información que pretende sintetizar la 

mejor evidencia disponible, las GPC deben cum-

plir los criterios mínimos de calidad que garanti-

cen la veracidad de la información proporcionada. 

La calidad de una GPC se fundamenta tanto en su 

rigor metodológico como en la conformación del 

grupo desarrollador. Tradicionalmente, el proceso 

que da origen al desarrollo de una GPC se puede 

sintetizar en 5 pasos4: identificar y priorizar el 

tópico de interés, conformar un grupo desarrolla-

dor, identificar y evaluar la evidencia disponible, 

transformar la evidencia en recomendaciones, y 

poner en marcha una plan de implementación, 

seguimiento y de actualización de la guía.

Una vez se ha identificado la necesidad de una 

GPC, se debe conformar un grupo desarrollador 

de la guía (GDG) multidisciplinario y representa-

tivo de los diferentes puntos de vista asociados 

al manejo de la patología que se ha de evaluar5. 

El GDG se encuentra conformado por un líder 

del grupo (clínico con conocimiento del tema y 

del proceso de desarrollo de una GPC), por pro-

fesionales clínicos con experiencia en la práctica 

clínica, por expertos en economía de la salud 

(quienes realizarán las evaluaciones económicas 

pertinentes), por metodólogos (que realizarán la 

búsqueda de la evidencia), la evaluación crítica y 

la síntesis de la evidencia, un representante de los 

pacientes (quien dará su perspectiva de la condi-

ción) y, finalmente, un vocero del ente gestor6,7.

El GDG deberá, entonces, identificar las pre-

guntas relevantes para los usuarios y pacientes, 

y tomar la decisión sobre adaptar GPC existentes 

o desarrollar la GPC de novo. En general, se reco-

mienda adaptar GPC antes que desarrollarlas de 

novo, teniendo en cuenta que los recursos para 

el desarrollo de estas pueden ser limitados y las 

guías elaboradas en otros países contienen infor-

mación que puede ser aplicable en un contexto 

local. La adaptación de las GPC permite apro-

vechar la experiencia de otros grupos desarro-

lladores de guías de reconocida competencia y 

adecuarlas a una realidad particu lar5,6. La adap-

tación de una GPC debe ser entendida como un 

enfoque sistemático de adaptación/modificación/

actualización de las recomendaciones de una GPC 

a un contexto particular, considerando los recur-

sos humanos, económicos, el sistema de salud y 

las creencias de la población3,7. Por lo tanto, la 

adaptación de una GPC no debe ser interpretada 

erróneamente como una “traducción” literal de 

un documento que puede ser aplicado en cual-

quier entorno clínico.

Tras identificar la mejor evidencia disponible, y 

luego de su análisis crítico, el GDG deberá trans-

formar la evidencia en recomendaciones clínicas. 

Este proceso incluye la participación de todos los 

grupos de interés (asociaciones de pacientes y 

usuarios, asociaciones y sociedades científicas, 

universidades, entidades prestadoras de salud, 

EPS, e instituciones prestadoras de salud, IPS, 

organismos gubernamentales nacionales, orga-

nizaciones no gubernamentales, entre otros), con 

el ánimo de evaluar la calidad de la evidencia dis-

ponible, el balance entre los riesgos y beneficios 

de las intervenciones, los valores y preferencias de 
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los pacientes y los costos sobre el sistema, con el 

fin de generar recomendaciones adecuadas para 

el país que sean seguidas por los usuarios finales 

de la GPC8.

En la actualidad, países como Inglaterra, 

Escocia, España, Argentina, Chile, Alemania, 

Estados Unidos, Nueva Zelanda, Australia, México, 

entre otros, han utilizado las GPC basadas en la 

evidencia como un elemento importante en la for-

mulación de políticas de sus sistemas de salud, la 

regulación de la práctica clínica y el gasto del sec-

tor9. Colombia ha empezado a tomar las GPC basa-

das en la evidencia como un eje importante para 

la disminución de la variabilidad de la práctica 

clínica, reducción de las inequidades en el acceso 

y prestación de los servicios, y como elemento 

regulador del gasto. Colciencias y el Ministerio de 

Salud y Protección Social, desde el año 2009, han 

convocado a los diferentes GDG nacionales para 

elaborar más de 30 GPC basadas en la evidencia 

de las patologías prioritarias para el país, entre 

ellas la GPC para el manejo de la artritis reuma-

toide y la artritis idiopática juvenil.

Por lo tanto, debemos evidenciar el momento 

coyuntural ante el cual nos encontramos al iniciar 

el desarrollo de la Guía de práctica clínica basada en 

la evidencia para la detección temprana, diagnóstico y 

atención de los pacientes con artritis reumatoide y artri-

tis idiopática juvenil. Esta es una oportunidad única 

para generar las mejores recomendaciones para el 

manejo de artritis reumatoide y artritis idiopática 

juvenil en Colombia, considerando los diferentes 

niveles de atención, la búsqueda de diagnóstico 

y tratamiento oportunos y adecuados, mejoras 

en el acceso a los servicios, así como contribuir a 

la generación de políticas públicas en favor de la 

población afectada y del ejercicio clínico.

A lo largo de los próximos 12 meses, el GDG de 

la GPC de artritis reumatoide y artritis idiopática 

juvenil los estará invitando a participar en algu-

nos pasos de este proceso, como la consulta de 

los alcances y objetivos de la GPC, las preguntas 

clínicas y económicas, la formulación de las reco-

mendaciones y la presentación del borrador pre-

liminar de la GPC a través de este enlace: http://

www.alianzacinets.org

De antemano, agradecemos el apoyo al GDG 

durante el desarrollo de la GPC, el cual estará 

atento a la recepción de sus opiniones.
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